
• 

• 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

• 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

- - . ·- --

MINIS'IERIO DE JUSflCIA Y DEL DERECHO 

Maria Teresa Pineda Buenaventura 

Gerente General 1 m prcnl:. Nacional de Colombia 

Santafé de Bogotá, D. c .. jueves 30 de noviembre de 1995 
Año CXXXI No. 42.130- Edición de a páginas 

ISSN <>122 - 2112 

1"arifa Adpnstal Reducida N(•.56 

IVSTl'"rlA E'"I. Ll"l"l'ERAE 

, 

(noviembre 30) 
• 

por la cual se establece la cuota de fomento algodone1v, se crea u11 Fondo de Fomento 
y se dan normas para su recaudo y administ1t1ción .. 

• 

El Congreso de Colombia, 

DECREl'A: 

Artículo 111• De lt1 agroi11d11Stria a/godo11eru. Para efectos de esta Ley, se 
reconoce por agroindusllia algodonera la actividad agrícola que tiene por objeto el 
cultivo y la recolección del algodón semilla yel beneficio y procesamiento de sus 
frutos hasta obtener: fibra, semilla e hilaza de algodón. 

Artículo 2u. Cu<1t11 lle fome11toalg<xlo11errJ. Establécese la cuota de fomento 
algoclonero,comocontribucióndecarácterparafiscal,lacualseráelcquivalenteal 
medio JXlr ciento (CJ.5%) del valor de cada kilogramo de fibra de algodón de 
producción nacional puesto en desmotadora; al uno por ciento ( 1 % ) del valor de 
cada kilogramo de semilla de algodón de producción nacional puesto en desmo­
tadora; al medio porcicnto(CJ.5%) del valor a bordo en puer~ode origen (FOB)de 
cada kilogramo de fibra de algodón importado, el cero punto veinticinco por ciento 
(0.25%) del valor en puerto de origen (FOB) de cada kilogramo de hilaza de 
algodón imponado al país y al cero punto veinticinco porciento(0.25% )del valor 
en puerto de origen (FOB) de cada kilogramo de fibra de algodón contenido en 
hilaza con mezcla de otras fibras,quese importe al país. 

Parágrafo. Para efectos de la contribución sobre el valor del contenido en 
algodón de lashilazascon mezclas de fibra, importadas, se presume que este valor 
es directamente proporcional al porcentaje de fibra de algodón en la mezcla, según 
la posición 11n1ncclaria y la ~~ripcióndc la mem1ncíaenel registro de importación 
respectivo . 

• 

Artículo 3u. Ft111clo de FcJmcnto Alg<xl<11rero. Crcásc el Fondo de Fomento 
Algodonero pc1ra el manejo de los recursos provenientes del recaudo dela cuota de 
fomento algodonero y del patrimonio formado por éstos el cual se ceñirá a los 
lineamientrn;dc política sectorial delMinisteriodeAgricultura y Desat1ollo Rwal. La 
entidad administradora, está obligada a manejar los recursos del Fondo en cuentas 
separadas, de modo que no se confundan con los recursos y patrimonio propios de 
dicha entidad. 

Anículo 4".Sz1jcttJl" de lt1 c11r1la. Toda persona natur11I o jurídica que produzca 
en el territorio nacional fibra y semilla de algodón o importe fibra o hilaza de 

• 

• 

algodón o con mezcla de algodón está obligada a pagar la cuota de Fomento 
.. l\lgodonero. 

Artículo 5°.Age11tes re1e11edores y pagos de la ci1<Jta~ Toda persona natural 
o jurídica que compre fibra osemilladea1godónde producción nacional, o importe 
fibraohilazadealgodónoconmezcladealgodón,seaparaconsumoi11temoopara 
la exportación, está obligada a retener el valor de la cuota de fomento algodonero 
al momentodeefectuarel pago correspondiente. 

El agente retenedor mantendrá el valor de lod!JS las cuotas retenidas dentro del 
respectivo mcscalendariocn una cuenta separada y está obligado a depositarlas en 
lacuentaespecialdelFondodeFomentoAJgodonerodentrodclaprimeraquince11a 
del mes siguiente, a través de la entidad contratada para su administración. 

Parágrafo. Encasodeconvenircl pago de una compra o importación en varios 
contados, la retención se hará proporcionalmente a cada pago parci11l. 

Artículo 69. Objeti110 .. ~. Los recursos del Fondo de Fomento Algodonero se 
utilizarán exclusivamenteen: · 

l. Apoyar los programas y proyectos de investigación y transferencia de 
tecnología tendientesaldesarrollosostenibledela producción algodonera en el país. 

2.Apoyar programas y proyectos orientados a ll)Cjorar la eficiencia y la eficacia 
enlaproducción,aumentarlaprocluctividad,disminuircostos,mejQrctrlacaJidadde 
fibra y lassemillasnacionales y ,cngeneral,recuperarymantcncrsucompctitividad. 

3.Apoyarprogramas yproyectosde investigación y transferencia de tecnología 
orientados a hacer más eficiente y eficaz la recolección, análisis y difusión de 

• 

información pertinente y útil sobre los avances tecnológicos para Ja producción y 
desll}otede algodón, fibra y semilla. 

4. Apo)1ar pro}'ectos de capacitación en las diversas áreas relacionadas con 
tecnologías de producción, desmote y procesamiento de la fibra y semilla de 
algodón. 

Parágrafo 1 u. Para e1 logro de estos fines, la entidad administradora podrá 
adelantar los diversos programas y proyectos directan1enteo mediante contratos o 
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convenio de asociación, o en cofinanciación con personas natural eso jurídicas, 
públicas, privadas o mixtas, nacionalesoextranjeras,asícomoafiliarseaentidades 

• oredesdeinformación. 

Parágrafo '1!'. La entidad administradora del FondoAlgodonerodeberá tener en 
cuentaalosmedianosypequeñosproductoresparalograrlosobjetivosdeestaLey. 

Parágrafo 3°. Los recursos del Fondo de Fomento Algodonero deben adminis­
trarse co11fo1111e a los principios de frugalidad, economía, responsabilidad y 
transparencia. 

Artículo 7". El Gobierno Nacional, porintermediodel MinislludeAgricultura y 
De<a1 tullo Rural,conttataraconl · óndelFondodeFomentoAlgodonero 
y el recaudo de la cuota con una entidad sin ánimo de lucro, lo suficientemente 
representativa de los algodoneros a nivel nacional. 

Parágrafo. El respectivoconttatoadminisllativotendráunaduracióndediez(IO) 
años, y e11 él se dispondrá lo relativo al manejo de los recursos, la definición y 
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ejecución de programas y proyectos, las facultades y prohibiciones de la entidad 
administradora y los demás requisitos y condiciones que se requieren para el 
cumplimientodelosfinesyobjetivoslegales yconttactuales.Laconttapresiaciónpor 
la administración del Fondo será fijada anualmente por el Comité Directivo del 
mismo,conelvotofavorabledelMinisteriodeAgricultura,teniendoencuentael 
presupuestodecadaañofiscal,conuntopemáximodeldiezporciento(10%)de 
los recaudos anuales. Esta coniraprestación por la administración se ejecutará 
11ierut1alniente. 

Artículo 8°. Comité Directivo. El Fondo de Fomento Algodonero tendrá un 
Comité Directivo, conformado así: 

l.EIMinistrodeAgriculturayDesarroUoRuralosuDelegado,quienlopresidirá. 
• 

2.EIMinistrodeComercioExterior,osuDelegado. 
• 

3. El Director de la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria, 
Corpoica. 

4. El Gerente General del InstitutoColombianoAgropecuario,ICA. 

5. El Presidente de la Junta Directiva de la entidad administradora. 

6.Cw1tro(4)representantesdelasentidadesgrernialesalgodoneras,escogidos 
por el MinistrodeAgricultura y Desarrollo Rural,desendas temas presentadas por 
sus respectivas agremiaciones. 

7. Dos(2) representan tes de los importadores de fibras e hilazas de algodón o 
con mezcla de algodón, elegidos por el Ministro de Comercio Exterior, de temas 
presentadas por sus respectivas organizaciones o empresas. 

8. Un representantede la Asociación de ProductosTextiles,Ascoltex,elegido 
por su ju11ta directiva. . 

9. El Presidente Ejecutivo de la Distribuidora de Algodón Nacional, Diagonal. 
• 

Parágrafo 1°. El Presidente Ejecutivo de la entidad administradora asistirá al 
Comité Directivo con derecho a voz, pero sin voto. 

Parágrafo 2°. En caso de fusión, disolución o subdivisión de las actuales 
entidades gremiales algodoneras, el GobiemoNacionaldeterminarála propqrción 
de la representación de las diferentes organizaciones, para garantizar la 
representatividadde los productoresnacionalesdealgodón.Así mismo, el Gobierno 
Nacional podrá, manteniendo un mínimo de dos (2) y un máximo igual a los 
representantes de los productores de algodón, variar la representación de los 
textil eros para ajustarla a la proporción de sus aportes al Fondo. 

Artículo9".FuncionesdelComitéDirectivo.ElComitéDirectivode!Fondo 
tendrá las siguientes funciones: 

l. Trazarlaspolíticasgeneralesparagarantizarelcumplimientodelosfinesy 
objetivos del Fondo, estableciendo prioridades de corto, mediano y largo plazos. 

• • 

2 Aprobar los programas y proyectos para cada anualidad, presentados por la 
entidad administradora, con el voto favorable del Ministro de Agricultura y 
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Desarrollo Rural osu Delegado, 

3.AprobarelpresupuestoanualdeingresosygastosdelFondopresentadopor 
la entidad administradora, con el voto favorable del Ministro de Agricultura y 
DesarrolloRuralosuDelegado. 

4. Aprobar los contratos de asociación, confinanciación, ode cualquiera otra 
índole, que para el cumplimiento de los fines y objetivos del Fondo, proponga 
celebrar laentidadadrninistradoraconel voto favorable del Ministro de Agricultura 
yDesarrolloRuralosuDelegado. 

5. Velar por la.correcta y eficiente gestión del Fondo por parte de la entidad 

6. Velar para que los recursos del Fondo se distribuyan equitativamente por 
regiones,deacuerdoconlosrecaudos,sinperjudirarlosprogramasyproyectosde 
investigación básica o especial izada de beneficio nacional. • 

• 

7. Aprobar el Plan de Inversiones y Gastos que presente laentidadadrninistra­
doradelFondoconel votofavorabledel MinistrodeAgricultura y Desa11ollo Rural 
o su Delegado. 

. 8. Las demás que leseaninherentescomo máximo órgano directivo del Fondo, 
lasqueleasigneel Gobierno Nacional ene! contrato especial dea1lministración del 
Fondoyrecaudodelacuotay lasqueestablezcanlasnorrnaslegalesyreglamentarias 
vigentes. 

• 

Parágrafo.EncasodequeelGobiemoNacionaldecidaconttatar la administración 
del Fondo de estabilización de precios de algodón con la misma entidad que 
administre el Fondo de Fomento Algodonero, cada uno de ellos conservará su 
propio Comité Directivo y cuentas especiales diferentes de tal fo1111a que sus 
recursosypatrimonionoseconfundanentresí,niconlosdelaentidadadrninistra­
dora. 

• 

Artículo lO.Plandeil1versionesygastos. Laentidadadrninistradora,conbase 
en las directrices del ComitP. Directivo, elaborará antes del 1 ºde octubre, el Plan 
delnversionesyGastosparaelsiguienteejercicioanual. 

• 

Artículo l 1. lngresos y patrimonio del Fondo. Los ingresos del Fondo de 
Fomento Algodonero y el patrimonio fo1111ado por éstos que constituyen fondos 
especialesenlaentidadadministradoraseránlossiguientes: . 

• 

1.Elproductodelascuotasdefomentoalgodonero . 
• 

2Losrendimientosporelmanejodesusrecursos,incluidolosfinancieros. 

3.Losderivadosdelasoperaciones,contratosyconvenios. 

4. El producto de la venta o liquidación de sus activos e inversiones . 

5~ Los recursos del crédito. 

6. Las inversiones, aportes y donaciones que reciba. 

7.Elproductodemultasysanciones. 

• 

Parágrafo. Los recursos del Fondo de Fomento Algodonero no hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación y sólo podrán ser utilizados para los fines 
específicos señalados en esta Ley. 

Artículo 12. Otros recursos del Fondo. El Fondo de Fomento Algodonero 
podrá recibir y canalizar recursos de crédito interno y externo que suscriba el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, destinados al cumplimiento de los 

• 

• 
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objetivos que le fija la presente Ley, asi como aportes e inversiones de) Tesoro 
Nacional y de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para este 
mismo fin. 

-Anículo 13. Vige11cia del recai1do. Para que pueda recaudarse la cuota de 
fomento algodonero, establecida por medio de la presente Ley ,es necesario que 
esté vigente el contrato entre el Gobierno Nacional y la FntidadAdministradoradel 
Fondo. 

Artículo 14. CrJntrol Fiscal. El Control Fiscal posterior sobre la inversión del 
Fondode Fomento AJgodonero, lo ejercerá la Coritraloría General dela República, 
dcconfo1111idad con las nor111as legales vigentes y reglamentos correspondientes 
adecuados a Ja naturaleza del Fondo y su organismo administrador. 

• 

Artículo 15. Vigilmicia admi1ristrati11Q. El Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural haráelseguimientoyevaluaciónde losprogramas yproyectos, paralocual 
la entidad administradora del Fondo de Fomento Algodonero, deberá rendir 
semestralmente info1111e con relación a los recursos obtenidos y su inversión. 

Esteinf orme dcbeserpresentadosemcstralmcnte por laEntidadAcbninistradora 
a todo el sector algodonero. 

Con la misma periodicidad, la entidad administradora remitirá a la Tesorería 
General de la República un informe sobre el monto de los recursos Cle las cuotas 
recaudadas en el semestre anterior, sin perjuicio de que tanto el Ministerio de 
Agricultura y Desarrrollo Rural como la Tesorería puedan indagar sobre tales 
info1111esenloslibrosydemásdocumentosquesobreelFondoguardelaentidad 
administradora. 

Artículo l6.Ded1lccio11e..f;decosto~·. Paraquelaspersonasnaturalesojurídicas 
obligadas a retener y girar al Fondo la cuota de fomento algodonero, tengan derecho 
a que se les acepten como costos deducibles los valores de las compras o de la 
producción propia de fibra y semi Ita de algodón durante el respectivo ejercicio 
gravable,deberán acompañar asudeclaraciónderenta y patrimonio un Certificado 
de Paz y Salvo por concepto de lo retenido y girado al Fondo, expedido por la 
entidad administradora del mismo. Igual certificado deberán acompañar a su 
declaraciónderenta ypatrimoniolaspersonasnaturalesyjuridicasobligadasapagar 
la cuota de fomento algodonero, para tener derecho a deducir como costo el valor 
de las contribuciones al Fondo, por concepto de pago de cuotas de fomento 
algodonero, en el respectivo ejercicio gravable. 

Artículo 17 .Sancio11e..~a co11trib1tye1itesy recaudadores. La entidad adminis­
tradora del Fondo de Fomento Algodonero, podrádemandarporvíaejecutivaante 
la jurisdicción ordinaria el pago de la cuota de fomento algodonero. 

Para este cf ccto el representante legal del ente administrador expedirá, de 
acuerdocon la infor111aciónquelesuministreel Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el certificado en el cual conste el monto de la deuda y su cxigi­
biliclad. 

Parágrafo 1 u. El recaudador de la cuota de fomento algodonero que no la 
transfiera oportunamente al ente administrador, pagará intereses de mora a la tasa 
señalada para los deudores morosos del impuesto de renta y complemen­
tarios. 

Parágrafo iiz. El Gobierno Nacional impondrá en favor del Fondo de Fomento 
Algodonero las multas ysancionesquecorrespondan por la mora o la defraudación 
enelrecaudoyconsignaci6ndelacuotadefomentoalgodonero,sinperjuiciodelas 
acciones penal~" y civiles a que haya lugar. 

Artículo l8.Ct1ducidaddelc011tratodead1ni11istración. EIGobiemoNacional 
podrá declarar la caducidad del contratodeadministracióncuandosepresenten las 
circunstancias previstas en el propio contrato y en este caso podrá contratar la 

administración del Fondo, según el caso, con otra entidad gremial de mayor 
representatividadocon una sociedad fiduciaria . 

• 

Anículo 19. Liquidació11delF011do. El Fondo de Fomento Algodonero se 
liquidará en lossiguientescasos: 

• 

l. Cuando una nueva ley derogue la cuota de fomento algodonero y el Fondo. 
no cuent~ con recursos propios suficientes como para continuar.cumpliendo los 
objetivos para los cuales fue creado. . 

2. Cuandoajuiciomotivadodel MinistrodeAgricultura y Desarrollo Rural, 
previo concepto del Comité Directivo no se estén cumpliendo los objetivos del 
Fondo. 

3. Cuando a juicio de la mayoría de los miembros del Comité Directivo no se 
estén cumpliendo losobjetivosdel Fondoo la producción nacionaJ haya disminuido 
alpuntoquenosejustifiqueelesfuer¿oporreactivarla,mediantelainversióndelos 
recursos del Fondo en investigación, transf crenciade tecnología y capacitación. 

Decidida Ja liquidación del Fondo, se aplicarán las normas sobre 1 ic.¡uidación 
previstas en el Código deComcrciopard lassociedacles. El MinisteriodeAgriculturd 
y D~rrollo Rural actuará como liquidador directamente o por conducto de una 
sociedad fiduciaria y, en todo caso, los bienes y recursos remanentes de la 
liquidación, si los hubiese, serán entregados por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural a una entidad pública, privada o mixta con el fin exclusivo de 
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invertirlos en los mismos objetivos establecidos en esta Ley para el Fondo de 
Fomento Algodonero. 

Artículo 20. De la vige11cia de lc1 Ley. La presente Ley entrará en vigencia a 
partir de su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, • 

Julio César G11errc1 Tl1le1ic1. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vegc1. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Rodrig<J Rivera Sulazt1r. 
• 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur. 

REPÚBUCADECOLOMBIA-GOBIERNONAOONAL 

Publíqueseyejecútese. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C. a los 30 de noviembre de 1995. 

ERNESTOSAMPERPIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Guillermo Perry Rubio. 

El Ministro de Comercio Exterior, 

Daniel Mazuera Gómez. 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Gustavo Cru·tro G11errero. 


